
TRIBUNAL DE SELECCIÓN N.º 3. COCINERO/A. TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD. 

ORDEN de 16 de diciembre de 2021 (DOE nº 243 de 21 de diciembre de 2021) 

 

NOTA ACLARATORIA AL 2º EJERCICIO. COCINERO/A. 
SUPUESTOS PRACTICOS. 

 

 
 

 Respecto al supuesto nº 2 del 2º EJERCICIO. COCINERO/A. SUPUESTOS 
PRACTICOS, aclaramos lo siguiente: 
 
En la tabla de elementos de ligazón y receta, están relacionados 
ejemplos que este tribunal ha considerado. 
 
Si algún opositor ha indicado otro elemento o receta que cumpla los 
requisitos de no repetir elemento de ligazón y receta, aunque no sean 
de los que aparecen en esta tabla, y es correcto, este tribunal lo 
considerará válido. 
 
 

 Respecto al supuesto nº 3 del 2º EJERCICIO. COCINERO/A. SUPUESTOS 
PRACTICOS, aclaramos lo siguiente: 
 
Respecto a la Cobertura “Orly”, se han considerado cómo válidos los 
ingredientes de los tres tipos básicos de esta cobertura, por ello, en la 
tabla aparecen marcados los ingredientes de todos los tipos básicos.  
 
Sin embargo, este tribunal considerará como válidos “los ingredientes 
marcados de cualquier tipo básico de esta cobertura”. 
 
Se considerarán válidos si están marcados como se indica a 
continuación: 
 
Orly tipo 1: Harina, agua, aceite y clara de huevo. 
Orly tipo 2: Harina, cerveza y aceite. 
Orly tipo 3: Harina, agua, levadura y aceite. 
 


